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PLAZA OFRECIDA: 

Condiciones de contratación:  

• Tipo de contrato: Contrato temporal. 
• Jornada: Parcial o completa (principalmente de febrero a mayo, susceptible de cambio 

según las necesidades organizativas). 
• Lugar de trabajo: Clínica Optomètrica de la Fundació Lluís Alcanyís de la UV. 
• Retribución: Según Convenio Colectivo de la Sanidad Privada de la Provincia de València. 

 

Funciones: 

El Óptico-Optometrista realizará tareas propias de su profesión dentro del protocolo de la clínica: 
anamnesis, retinoscopía, identificación de disfunciones refractivas y binoculares, identificación de 
alteraciones estructurales (mediante topografía, retinografía, OCT, biomicroscopía, tonometría, 
etc.), manejo y adaptación de lentes de contacto y redacción de informes y derivaciones a otros 
especialistas. 

Así mismo, tendrá funciones relacionadas con la actividad docente, como la formación y 
evaluación del alumnado de 4º del Grado en Óptica y Optometría de la Universitat de València. 

Requisitos: 

 Necesarios: 
i. Grado y/o Diplomatura en Óptica y Optometría. Los títulos obtenidos en 

el extranjero deberán estar debidamente homologados. 
ii. Colegiación en el Colegio de Ópticos y Optometristas de la Comunidad 

Valenciana.  
iii. Experiencia profesional demostrable en Óptica (mínimo 4 años). 
iv. Carta de presentación. 
v. Curriculum Vitae (Indicando el nº de colegiado). 

vi. Vida laboral. 

 

 

CONVOCATORIA   8 / 2020 

Convocatoria del proceso de selección de ópticos-optometristas para la Clínica 
Optomètrica de la Fundació Lluís Alcanyís UV. 
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 Valorables: 
   

  

Sistema Selectivo: 

El sistema selectivo constará de 2 fases: 

1) Fase de valoración de los requisitos necesarios: solamente se considerarán a los 
candidatos que hayan superados los requisitos necesarios para pasar a la siguiente fase. 
 

2) Fase de valoración de aptitudes y entrevista: los candidatos concurrirán a una prueba de 
aptitudes de carácter teórico-práctico para demostrar los conocimientos en las funciones 
o tareas descritas y una posterior entrevista personal. 
 
Este proceso será eliminatorio si en la prueba teórico-práctica es puntuado con cero 
puntos. 
 
 
 
 

   PUNTOS MAXIMO 

ENTREVISTA 

PRUEBA TEÓRICO -
PRÁCTICA 30 PUNTOS 30 
ENTREVISTA 
PERSONAL 30 PUNTOS 30 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
DOCENTE  

AÑO TRABAJADO 1 PUNTOS 

6 MES ADICIONAL 0,08 PUNTOS 

EXPERIENCIA PROFESIONAL EN 
OPTOMETRÍA CLÍNICA (+4 AÑOS) 

AÑO TRABAJADO 1,50 PUNTOS 

15 MES ADICIONAL 0,12 PUNTOS 
DOCTORADO EN TEMAS 
RELACIONADOS CON 
OPTOMETRÍA 

1 DOCTORADO 
5 PUNTOS 5 

MÁSTER EN TEMAS 
RELACIONADOS CON 
OPTOMETRÍA 

1 MASTER 
2,5 PUNTOS 5 

CURSO RELACIONADO CON 
OPTOMETRÍA  20 HORAS 

1 PUNTO 5 

CONOCIMIENTO VALENCIÀ 
C1 (MITJÀ) 0,50 PUNTOS 0,5 

C2 (SUPERIOR) 
1,50 PUNTOS 1,5 

CONOCIMIENTO OTROS IDIOMAS  
COMUNITARIOS 

B2 0,50 PUNTOS 0,5 

C1  
1,50 PUNTOS 1,5 
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Comisión de selección: estará compuesta por dos miembros nombrados por el director de la 
fundación, e incluirá un/a óptico-optometrista contratado/a permanente de la fundación y una 
persona del departamento de recursos humanos de la fundación. 

 

Plazo de presentación: 

Desde el 01/10/20 hasta el 16/10/20. 

 

Actualización de méritos: 

Se acuerda la inscripción de aspirantes ya inscritos en la convocatoria 5/2019 para la actualización 
de méritos, presentando los mismos debidamente acreditados.  

Serán baremados los requisitos de todos los participantes. Únicamente pasarán a la fase 2 los 
nuevos candidatos, conservándose la puntuación de la fase 2 obtenida en convocatorias 
anteriores. 

 

Lugar de presentación: 

Los interesados tendrán que presentar la documentación inscripción on line en el siguiente link:  
https://www.fundaciolluisalcanyis.org/clinicas/rrhh/ 

 

 

València,  28 de Septiembre de 2020. 

 

 

 

 

 

 


